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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
DtTe¿ci5tt de Obras /zlzmZ:a/es

Buin, '10 de abril de 2025

VISTOS:

CONSIOERANOO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establec¡do para a.
observaciones anter¡ormente mencionadas, es que se apl¡ca el últ¡mo ¡nc¡sb{e
o.c.U y C el cual señala

lngreso de Solic¡tud de Modil¡cación de Proyecto de edificac¡ón, Exped¡ente BE N"8907 de fecha de
ingreso l6 de agosto del 2023. de la propiedad ubicada en V¡llaseca N' 853, Lote 7B-2 Rol de
Avalúo 4516-45, suscrita a nombre del propietario Víctor Poblete Madariaga y patrocinada por el
prolesional arquitecto Catalina González Cominetti

El acta de observaciones emitida con fecha 07 de septiembre de 2023, y not¡f¡cada mediante correo
electrónico al profesional arquitecto catacominetl¡@gma¡l.com el 07 de septiembre de 2023.

El acta de observaciones em¡t¡da con fecha 07 de sept¡embre de 2023, donde se seña¡aba lo
sigu¡ente:

-5e 3oñala oúe o.rá la oresenlacióñ d. u.. modiñc¿cióo d. proveclo deberá señ.|.¡ co. color am..il¡o lo<lo lo ou. t. .l¡m¡ñ. v
con.ororroio lo oue.€ ¡sr&a. t.ñto.n ol¡nt.s coño ll€v¡clonl6 vsortes.
-Oeborá adiuñtár p.eruou.sto .Bl¡m.t¡vo d. l¡s obr.6 qu. .stá iñ.luv.ñdo. no d.l .stuñto dé 6up.rli.i6. solo lat .o.á3 qu€
.oreoó o 6l¡ñino,
,Deberá ..liunt.r EETI ¡n.x¡s del volunr6n lmvq.t¡do. . le vé¿ dob.rá ¡rclu¡r .l c¡lculo dél oorc.ñra¡e de adGemi.nlo lolal.
o.rá vár 3i 3upér. .1 ¡rc po. c¡.ñlo.
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1 ANTECEOEÑTES SOLICITUO 06. áporla. do ac@rdo a la Ley 20 95¡. d€bsá @ñpl€lar el punlo 6 6

ART 516
OGUC

6) tisla de dooJr'.nlor y pl.rcs
ñum.ra(b. y tirbóo do

06 rncutrse alguñá observacróñ eñ c!áñtó á ra,álla de agúó d@umeñlo deberá mod lie¡ el A8T 516
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g) R6wor (b proy€clo d€ cólojo
Fahariá memona dq cál@lo qle acompáña los plar¡os p.6s6ñtádos
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3, FORMULARIO IÑE Falra adpñtá.6nrl5@do debrdo ar auñe.lo de sup€rliée
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9. EsPEctFlcActoNEs rÉcNtcas o6berá adjuñrd 6sp6qf(e@s rácnras del vduñM proye.redo
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RESOLUCTÓN N" 179 / 2025



ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE BUIN
DtTeccbl de Obras /tltnb:a/es

"En el evento en que el ¡nteresado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60
d¡as, contados desde la comunicación formal del D¡rector de Obras Municipales, éste deberá
rechazar la sol¡citud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al interesado, deb¡damente timbrados".

RESUELVO:

1'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Modiflcación de proyecto de
ed¡ficación, Exped¡ente BE N'8907 de fecha de ¡ngreso 16 de agosto de 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formular¡o Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplim¡ento a la normativa vigente.

3'Anótese, en el reg¡stro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales, archivese los originales y
otórguese copia a Ios ¡nleresados.
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